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La Carta del Paciente, describe los Derechos y las Responsabilidades de las Personas afectadas por la Tuberculosis; este conocimiento  fortalece a las personas con Tuberculosis y a sus comunidades. Esta Carta fue iniciada y desarrollada por pacientes de todo el mundo, la Carta hace de la relación con los proveedores de servicios de salud, una relación mutuamente benéfica.

La Carta plantea las maneras en que los pacientes, la comunidad, los proveedores de servicios de salud (tanto privados como públicos) y los gobiernos puedan trabajar como socios en una relación abierta y positiva con el propósito de mejorar el cuidado de la tuberculosis y la eficacia del proceso de atención a la salud. La Carta permite a todas las partes ser consideradas más responsables de sí mismas, fomentando la  interacción mutua y una "asociación positiva".

Esta Carta fue desarrollada junto con los Estándares Internacionales para el Cuidado de Pacientes con Tuberculosis (1) (
http://www.worldcarecouncil.org
) con la finalidad de promover un enfoque 'centrado en el  paciente', la Carta tiene presente los principios sobre la salud y los derechos humanos de las Naciones Unidas, la UNESCO, la OMS, `el Consejo de Europa`, así como otras cartas y declaraciones locales y nacionales (2).(

http://www.worldcarecouncil.org)

La Carta del Paciente pone en práctica el principio de Gran Incorporación de Personas con

Tuberculosis (GIPT). Esto afirma que la fuerza y el poder de las personas con la enfermedad es el catalizador para la colaboración eficaz con los proveedores de servicios  de salud y las autoridades y es esencial para la victoria en la lucha contra la tuberculosis. La Carta, primera a nivel mundial 'accionada por los pacientes', es una herramienta cooperativa, forjada por una causa común para toda la comunidad en contra de la tuberculosis. 

Derechos del Paciente

Usted tiene el derecho a:

1.   Cuidado

•    Derecho al acceso libre e equitativo en el cuidado de la tuberculosis, desde él diagnostico hasta la terminación del tratamiento, independientemente de los recursos económicos, raza, género, edad, idioma, situación jurídica, creencias religiosas, orientación sexual, la cultura o teniendo otra enfermedad.

•    Derecho de recibir asesoramiento médico y tratamiento que cumpla plenamente con los nuevos Estándares Internacionales para el cuidado de la Tuberculosis, centrados en las necesidades de los pacientes, incluidos aquellos con tuberculosis multifármaco-resistente (TB-MFR), la coinfección tuberculosis-virus de inmunodeficiencia humana (VIH), y el tratamiento preventivo para los menores de edad y otros considerados de estar en alto riesgo.

•    Derecho de beneficiarse de una comunidad médica pro-activa, de educación y de campañas de prevención como parte de los programas integrales de la atención para la salud.

2.   Dignidad

•    Derecho de ser tratado con respeto y dignidad, incluyendo la prestación de los servicios sin estigma, prejuicio o discriminación por parte de los proveedores de servicios de salud y las autoridades.

•    Derecho al cuidado de salud con calidad y calidez en un ambiente digno, con apoyo moral de la familia, los amigos y de la comunidad en general.

3.   Información

•    Derecho a la información acerca de qué servicios de salud están disponibles para el cuidado de la  tuberculosis y qué responsabilidades, costos (directos o indirectos) están involucrados.

•    Derecho a recibir una descripción oportuna, concisa y clara de la enfermedad, con diagnóstico, pronóstico (una opinión en cuanto al curso probable de la enfermedad) y el tratamiento propuesto, con la comunicación de los riesgos comunes y las opciones alternativas.

•    Derecho de conocer los nombres y dosificaciones de cualquier medicamento o intervención a ser prescrita, las acciones rutinarias y los efectos colaterales potenciales y su repercusión posible sobre otros padecimientos o tratamientos.

•    Derecho al acceso a la información médica que se relaciona con la  enfermedad y su tratamiento y una copia del expediente médico si el paciente o una persona autorizada por el paciente lo solicita.

•    Derecho para reunirse, compartir experiencias con compañeros y otros pacientes y a la asesoría voluntaria   en cualquier momento desde el  diagnóstico hasta la terminación del tratamiento. 

4.   Elección

•    Derecho a una segunda opinión médica, con acceso a los expedientes médicos anteriores.

•    Derecho de aceptar o rechazar las intervenciones quirúrgicas sí la quimioterapia es posible y de ser informado de las consecuencias médicas y estatutarias dentro del contexto de una enfermedad transmisible.

•    Derecho de elegir si desea o no participar en programas de investigación sin comprometer su cuidado.

5.   Confianza

•    Derecho de tener privacidad personal, y respeto a su dignidad, creencias religiosas y cultura.

•    Derecho de tener la información relacionada  con su expediente médico mantenida en forma confidencial y

compartida con otras autoridades de salud con previo consentimiento del paciente o de la persona responsable del paciente.

6.   Justicia

•    Derecho a presentar una queja por los canales proporcionados por la autoridad sanitaria y a que se atienda la queja con justicia y prontitud.

•    Derecho para apelar a una autoridad mayor si lo anterior no se respeta y a ser informado por escrito del resultado.

7.   Organización

•    Derecho para unirse o  para formar organizaciones de personas con la enfermedad o afectados por la tuberculosis y a buscar apoyo para el desarrollo de estos clubes y asociaciones comunitarias a través de los proveedores del cuidado de salud, autoridades y sociedad civil.

•    Derecho a participar como "interesados directos" en el desarrollo, la ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas y programas de tuberculosis con autoridades de salud locales, nacionales e internacionales.

8.   Seguridad

•    Derecho a la seguridad del trabajo después del diagnóstico o la rehabilitación apropiada una vez terminado el tratamiento.

•    Derecho a la seguridad nutricional o alimentos suplementarios, si son necesarios, para cumplir con los requerimientos del tratamiento. 

Responsabilidades del Paciente

Usted tiene la responsabilidad de:

1. Intercambiar información

•  La responsabilidad de proporcionar a  su proveedor del cuidado de salud tanta información como sea posible acerca de su estado de salud actual, las enfermedades pasadas, alergias y otros detalles pertinentes.

•  La responsabilidad de proporcionar información acerca de los contactos con su familia inmediata, amigos u otros que quizá sean vulnerables a la tuberculosis o quizá hayan sido infectados por el contacto cercano.

2. Seguir el tratamiento

•  La responsabilidad de seguir el plan de tratamiento prescrito y acordado, y a cumplir a conciencia con las instrucciones  recibidas para proteger la salud del paciente y la de otras personas.

•  La responsabilidad de informar a su proveedor del cuidado de salud de cualquier dificultad o problemas con la continuidad del tratamiento, o si cualquier parte del tratamiento no se comprende claramente.

3. Contribuir a la salud comunitaria

•  La responsabilidad para contribuir al bienestar de la comunidad al alentar a otros a buscar asistencia médica si presentan los síntomas de la tuberculosis.

•  La responsabilidad de mostrar consideración por los derechos de otros pacientes y de proveedores de servicios de salud, y la comprensión de que ésta, es la fundación dignificada y respetuosa de la comunidad contra la tuberculosis.

4. Solidaridad 

•  La responsabilidad moral de mostrar solidaridad con otros pacientes, marchando juntos hacia la curación.

•  La responsabilidad moral de compartir la información y el conocimiento obtenidos durante el tratamiento, y de compartir esta experiencia a con otros miembros de la comunidad, haciendo de la concientización y toma del poder una  decisión contagiosa.

•  La responsabilidad moral para sumarse a los esfuerzos para lograr una comunidad libre de tuberculosis.

Ayude a hacer de estas palabras una realidad. Apoye la campaña para su implementación en la comunidad.

Firme en línea: 

 HYPERLINK "http://www.worldcarecouncil.org/" \t "_blank" 
http://www.worldcarecouncil.org
 o por texto de SMES: +33 679 486 024. 

Con una causa común, con respeto mutuo, juntos podemos elevar los estándares del cuidado de la salud.

(1). Normas internacionales para la atención de tuberculosis: http://www.worldcarecouncil.org
(2). La observación General de CESCR de las Naciones Unidas 14 el derecho a la salud: http://www.worldcarecouncil.org



- La carta de Ottawa de la OMS en la promoción de la salud: http://www.worldcarecouncil.org
- El Convenio del "Consejo de Europa" para la Protección de los Derechos Humanos y la Dignidad/biología y  medicina: 
http://www.worldcarecouncil.org

- El borrador de la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Bioética y los Derechos Humanos: http://www.worldcarecouncil.org



Comentarios son cordialmente bienvenidos: voices@worldcarecouncil.org     

Gracias a la ATS (http//www.thoracic.org) y al Open Society Institute (http://www.soros.org) por su apoyo
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